
Municípalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letSí[far"
RESOLUC]ÓN LIE GSRENCiA MU\iCIPAL N" 28:-2026.GM-I\¡DCC

VlST0Sl
Csno Colofado, 13 de meyo de 2026

Elcontralo de servicios N' 119-2025-lt4Dcc de fecha 27 de octubre de12025,la Municipatidad Distritalde Cero colorado y et consullor l\¡ic
ElR.L, slscribieron el instrumento contfactual paÉ la elabonción del expediente técnico IOARR Conslrucción de cobertura de
deportlvas' ambiente de recreación activa y gradeías; en el(la)estadio l\4ercado l,¡ayorista de la uóanización popular Trabajadores de¡

y-"y:fl9:,::P*r_{..t111de^ceno colorado, provincia deÁrequipa, depadamenlo de A;equipa' con código único de inve¡sión i692791, ta

l:9!:ilill!99g"rj]llTlsTAS suscnta porel consultor la carta N; 004-2026-FcH/coNsuLTóR emirioa pór erevaruaoor extemo, et rnrormJ

' el Prcveido-N' 193'2026-GAJ-[¡Dcc emiüdo por la Gerencia de Aseso¡a Jundrc¿, et Memoranorr m,:,rifr" Ñ;iaz.z-iol1¡;i;-iói;-ó;:ñcc
por Gerencia ly'unicipal, y]

CONSIDEMNOO:

N" 280-2026€GEP/GoPl/[4Dcc atendida por el sub Gerenle de Esludos y Proyectos, et Inforne No 077-2026-Mócc-cOpt-A0AM etamádo por et
Especialisla en Inve.sión Pública de la Gerencia de obras Püblicas e infraeltructura, et tnfon¡e No 362-2026-uF-Gopl-lvDCC suscrito for ei
Responsab¡e de la Unidad Fomuladora, ellnforme No 098-2026-l\4Dcc/GoPyAEcE/HAfÉ emit¡d; por etAbogado Especiatisla en contratacion;s conel Estado de la Gerencia de obras Púbicas e Infaeslruclurc, el lnlome N" 270-2026-ivDcc/GppR ate-rtioo pbr et cr".ré ¿i iL.m.rr¡¿",PFYi::1.^{5.:lt"t:l]f.:n,,ellnro.r¡e Legal N" 00&2026-EL-GAJ.lrocc suscrito por ta Espeiiarista Legar¿e la oerencia ¿e ¡seiória ,tu rii¡c¡

.,.LlD4(i ^.(i __t:,.. ..,;.

: \Ér¿'. :

Que, el sub numeral4 l del numerel4 del art¡culo 79 de la Lol\y' precisa que son fu¡cione! especticas compartidas de las municlpatidades
d¡str¡tales ejecutar directamenle o poveer la e¡ecució¡ de las obras de infr¿¿structurá uóana o ruratque sean inoispensables parz elder"rráruiaümo
de la vida del vecindario, la prcducdón, elcomercio, ellransporte y la comunicaciOn en ei¿istrito, ¡aes coro plshs o c¿tzadas, vias, pueñtes, paques,
mercados ca¡ates de inigación, locales clmunales, y ob,¡s similaresi

Que' el n{rmeral 46.4 del articulo 46 de la Ley Generalde contralaciones Públicas (en adelante, LGcp) apunta, que et reque miento sefomula de ma¡era clara y objeliva, y debe expresarel bien, servicio u obr¿ a contratat, prelere;temente, en funcón a s! dssempeño y funcionalioaq.Elrequedmiento debienes se plasma en especilic¿ciones técncas; elde servicios, an iérrin* oa ,at"r"nr¿;y elde obr¿s, en elexpedienle técnicode-obra oe¡ los objetivos ftincionales' según elsislema de e¡trega utilizado. En ioi oo.umentos integrntes del expediente de contniación, segufcoresponda se aplic¿ expresameflte elorinc¡oio de valor por dineó. con rcspecto a los contraft esmndanzados de ingenieria y construcción de usointemacional, elreque mlento plede plasmarse en aquellos Oocumentos que p¡eil.;;;;;;;
Que' el numeral46 5 del adículo 46 de la LGOP erbe que el expediente léc¡ico de obra debe contar con una estructu.a de costos defnidade acuerdo con tas particutañdades que demande h comptejidád det proyectot

Que' el numeral 46 6 delartictllo 46 de la LGoP asienta que, parc la elaboració¡ de e¡pedEntes técnicos de obtr, las entidades contralanrcs
utilizan Ia metodolog ia BIM en el marco de¡ Plan B lM Peru y las disposic¡ones det sistema Nacioni oe erog ramacion t i: tüan uat y cesiion Je tnve,sionespaÉ la gestión de la informaciÓn de las inversiones. En el caso de obras bajo et sistemá de entrega oe soto construcción, el contral,sta revisa elerped¡ente técnico de obr¿ e infor¡a al superyisor o jnspector de ob¡a, sobre los posibles riesgos delprcyecto, de coÍesponder. Los plazos y cudicionespara. e o se eslablecen en el reglamento Lo dispuesh en este pán"fo no es aplici¡le a lq; óntralos esbn¿arizaoos oe ingenleria y óirstruafun oeus0Inlemaconal:

Que, el literal b delart¡culo 160 del Reglamento de Ley General de contrataciones PÍJblic€s eslipula que los critefios paG la elección 0e

:i:fTt-dt :,11tes, 
y *dalidades de pago pad obras y consultoria de ob|as se deue eviiua, como mrnlmo et n¡vetde cedeza det costo lina¡: el

:]tfT^9:-tll'p-t l:, ryd:ldad 
de pagoelegida brinda a la enlidad conlrat¡nte un nivelrazonabre de cedeza sobre elpreslpueslo necesaño para

E elecucon de tos comoonentes

oue, el numeral 1 70 1 del adiculo 170 del Reglameñto de Ley GeneÉl de contralaciones públicas ¡orma q ue el exped iente técnico de la ob|"guarda coherencia con ros objetivqs, arc¿nces y paámitros que susrentan ra viabiridad oaproba;¿n de ras inversionesi

Que el numeral 1702 del aniculo t70 del Reglamento de Ley General de contralaciones Públicas estatuye que el expediente t&¡ico
comprende el diseño de la obra y puede sef elaborado por la entidad co;trabnte, a t¡avés dei órgano encargado de É etáboracton, a,oO"ción yo
confomldad de la elaboración de expedientes técnicos de acuerdo a sls documentos de gestióñ, o; través dtu¡ contratista bajo supevision, para lo
cual se contrab una consultoria de obra co¡foíne lo€ sblemas de enlrega conlemphdos-en el áñiculo 159 o en conjunlo con É ej,eiuc¡rin ¿e ia*o-¡r¡
bajo elsistema de entrega d9 diseño y construcción;

oue, elnumeral170.3 delartic!lo 170 delRelamenlo de Ley OeneElde Contrataciones públic€s determina que h ehboración delexpedienle
lécnico incluye un análisis del proceso conslructivo que contemple ef¿iencla constructiva y pfáctic¡s de sostenibilidadi

oue' el nlmeEl 170 4 del adiculo 170 del Reglam€nlo de Ley Genefal de conlralacio¡es Pubticas paula que cuando un conlratlsta elabo€
el expediente técnico' son aplicables loc plazos par¿ la confomidad de los entregables de consuliorías previstos en los numeralgs 144.3 al 144.7 oelarticuio 14¿

/ oue, el a culo 194 de la Conslitución Polilica del Pefll de 1993 prcscdbe que las municipalidades provinciales y disfitates son órgaoos degobremolocalque gozan de autonomia polilica, económica y ad ministrativa en los asunlos de su comoetencia:

9:": :i.llT::.]1]!:, !"1 
artrculo 173 det Regtamento de Ley Genem¡ de Contrarac¡one, púbticas suDraya que er o.ga¡o a cargo de ta

aprobación de €xpedienre técnrco emite ra resorución co;espondiente en un prazo no mayói¿. JÁi ¿ri il-¡iü. ¿árdl;;;.];ffi;
co¡lr¿tisla que elaboró elexpediente técnico. Esle plazo no es aplic€ble cua¡do la
tecñico a través de su órgano competentej
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"]t 11 - Que, el Anexo I del Reg lamento de Ley Gn neiál le Ccntrrlacrones Pirblicis conceptúa que e¡ expediente técnico es el conjunto de documentos
CERRO GOLORqO0&ren, principahente las caracteristcas alcance y pemiten la adecirada elecució; de úna obm. Debe proporcionar tnlomación coherente y

"Cuna [efsif[,jfdiic¿, incluyendo memoria descripliva, pla¡os de ejecucón de obra, especilic¿ciones técnicas, metrados, presupuesto de obra co0 su fecha de

determinación, análisis de precios unitaios y de gaslos generales, fórm!las polinómicas, progrcma de ejecución de obra, calendaio de avance de obra
valoízado, y, siel caso lo €quiere, estudio de suelos, estudio geologico, estudio hrdrclógico, estudio de impacto ambiental, c€le¡dario de adq!isición
de materiales o insur¡os, calendado de ulilización de equipos u otros corñplemenlaños. Asimismo, puede incluir otls como las obligaciones de

drgülde 
'.folmación 

y tecnologras de posrcionam'enro espacal lales como,a georelerencracon:

Que, eLnumeÉ|9.1 delartic!lo I del Reglamento delDecrelo Legis ativo que crea el Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestión
InveÉión dispone que elóeano resolltivo en los gobienos locales es elalcalde;

,-"ffi}tt

Que, elslb numoEl 5 del num€ral 9.3 del añicuio I del Regl¿menlo del Decreto Legrslativo que crca el Sisbma Nacional de Programacion
Multianualy Gestión de Inversión punlualiza que elóEano resolutivo delsector, tienen como función autori¿arla elabor¿ción de ex pedientes técnicos o
doc! mentos equ ivalentes de proyeclos de inveción, asicomo su eiecuclón cuando estos haya n sido declarados viableg mediante fichas téc¡ icas. Dicha
funció¡ puede ser objeto de delegació¡;

oue, elarticulo2T de la Dircctiva GeneGl del Sistema Nacionalde Prcgramacút Multianualy Gestón de lnveEiones decrelaque la vigencia
de la declaración d€ viabilidad de los proyectos de inversión tien€ una vigeñcia de tres (3) años clntados desde su registrc en el Banco de Inversiones.
franscurido dicho plazo sin habe6e iniciado la elaboración delexpediente técn¡co o documento equivalente, se debe actualizar la ticha técnica o el
esludio de prc inveEión que lwdamentó s! declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de Inversiones, baio rcsponsabilidad
de la Unidad FomuladoÉ que form!ló el proyeclo de invelsión o de la Unidad Ejecutora de nve|sio¡es según conespondai

oue el numeña 32.1 del arUcllo 32 de la Directiva GeneGl del Sistema Nacional de PrcgEmación N4ultianua y Geslión de InveEiones
coflstiluye que la UEla¡tes delinicio de la elaboEción delexpedieñte técnico o doc!mento equivalente debe vedflcarqle se cuente con elsaneamienlo
fisico legal, los aÍeglos institucionales o la disponibilidad física del prcdio o lerreno, según coresponda, parc garantizar la ejecución de la inveció¡ y
prestación de servrcios durante la operacion de los activos geñerados con la ejecución de la misma;salvo que, poreltpo d9 invelsión, dichos aspectos
sedesaÍollen duÉnte la eaborcción delexpediente técnico o documento equivalenteoen la €iecución fisica,Io cualdebe sersustenbdo oorla lJElen
el exDedrente tecnEo o oocumenro eq-valenle:

Que, el numeral32.2 delarlic!lo 32 de a D rectiva Genera de Sistema Nacionalde Programación lV!ltianlaly Gestión de Inve|siones indlca
que la elaboración delexpediente técnico o documento equivalenle con elque se va a ejecutar e¡proyecto de inveEión debe sujetarse a la concepcion
técnica y el dlmensionamiento conlenidos en la Ícha técnica o estudio de pre invelsión qite sustenb la declaración de viabilidad: o a la infomación
reg¡strada en elBanco de Invers¡ones, para el€so de las IOARR. Asimtsmo,la UE I debe obtener la chsifc¿ción y certificaciód ambiental. aslcomo las
cedific¿ciones sectoíales que corespondan, de acuefdo a la nomativa de la mateña;

Oue, el numecl 32.5 del a culo 32 de la orfectiva Gener¿l del Sislema N¿cionat de prcgramación Multianual y Gestión de Inversiones
contempla que tras la aprcbación del expedienle técnico o docume¡to equivalente, la UE registra e¡ e Banco de InveGiones media¡te el Formato No
08-Al Registros e¡ la fase de Ejecució¡ paE ptoyectos de inversión y Fomato N'08-Cr Registros en la lase de Ejecución pard IOARR, según
conesponda,la inlonnación resultante dol expedienle técn ico o documento equiva le¡te aprobados y adjunta el documento de ap¡obación delexpedle¡te
técn¡co odocumenlo equivalenle,la mernoria descriptrva, elpresupuesto de la inveciór y elcronograña de ejecución fis¡ca y financiera:

Que, el nuñeral5.1 del adiculo 5 de la Ley que establece medidas parc la expansión del contll conclnente entabla que en la lase oe
lormulación y evaluación, y en la lase de ejecucion de aquellas inve6iones públicas cuyo monto sup€rc los diez millone6 desoles la misma debeconiar
en su eslructura de coslos, una paÍtida parc el financiamiento de las acciones de control concurenle a caqo de la ContEloria Generalde la Repúblca,
co¡lorme a lo dispuesioen la presente ley;

Que, medianle Contrato de SeNicios N" 119-2025-l\,,lDCC de fecha 27 de octubre de|2025, la MuniciDalidad Distritalde Cero Cotor¿do y el
Consultorl\lic ConlElistas E lR.L, suscdbieron elinstrumenlo contractualparc la elaboración delexpediente t&nico TOARR "Co¡struccionde cobedur¿
de instalaciones depoilvas, ambiente de recreación actrva y graderias; en el (la) esladjo [,4ercado lvayorista de la uftanización popular Trabajadores
del Mercado l\y'ayorista sector 2 dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa'con c¡digo único de invelsión 2692791;

oue, con Catu N' 005-2025'|\¡ICCONTRATISIAS de fecha 17 de noviembre del 2025, el Consullor, lng. Civil Cipriano Huisa l,¡amani
rcprosenlante legalde lvic Contratistas E R.L, presenta elexpedienle lécnico objeto de glaboÉción con un 0resuouesto ascendente a la suma de S/
1,814,776.23, el cual tiene un Dlazo de ejecucon de 120 dras c¿lendano, balo la modalidad de ejecucón ndirecta {contGta): expediente lecnrco que
consEte en melorar y genercr las adecuadas condiciones lisico espaciales del prcyecto sub examine, para ei desanollo de actrvidades de ¡ecreacjon
activa en eleshdio Mercado Mayorisia delseclor 2 deldisfito de Cero Cotorado, provincia Arequipa, dep¿damento Arcquipa;

oue, a lraves de la Cada N' 004-2026-FCHiCONSULfOR de fecha 17 de mazo de|2026, el Evaluador Extemo, Ing. Civil Froilan Cayo
Huanca, expresa 

'uego 
de hab€rrevisado elexpediente técnico, que este se encuenfa confome tanto en su conlenido, estruclur¿ y forna {aspectos

técnicos, ll¡ancieros y documenlaios) por un monto total asce¡dento a S/ 1,814 776.23, con un plazo de eiecución de 120 dias calondaño baio ta
ñodalidad de ejecución poradminbt?ción indirsc.ia (cootrata)i

oue, mediante Infome No 280-2026-SGEP/GOPI/|\¡DCC de fecha 8 de abnldel 2026 ei Sub cerente de Estudios y Proyectos, lng. Elias
Vladi¡nir Chunta Roque, oloea confo¡midad ale¡pediente tecnico anles aludido, por la suma ascendeñle a S/ 1,814,776.23, con un plazo de ejecucion
de 1 20 d ias calenda o, siendo su ejecuclón med iante la modalldad de admin istracói indirecta (contruta), bajo el detalle sigiliente:

c0sl0 DrREcT0
Gaslos generales 10%

Ulilidad 8%

SUB TOTAL
rGV 18%

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA

-.,,:?;i.1"

icl&:j

si 1,185 346 33
s/ 118,53463

st 94827 71

sr 1 398 708.67

si 1 650476.23 @o
Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[[ar"

Gasios de S,rpef,,s ó1

Gastos de LiquLdacrón

Gastos d6 Estudios
COSTO TOTAT DE INVERSION

s/ 127 400 00
s/ 17,¿00.00

s/ 19 500.00
si 1 814 776 23'

0 Los oñporerf.s y doi¡os coi5¡d6rados on et wsérh dadta sé h¿¡ eslá'¡ró.r'& o¡ or pñsupu6slo dot e\péd¡anh léqío F kiü 291), as¡ coño e.atrados y
ápDbados por e/ &b Gorerlo d6 Estud¡os y hoyeclos nedtanE lrloñe M 2EA¿026/SGEP/GaPIMDCC: ¡os aral€s ha1 sdo consrita?dos de kma hañl 6¡ 6l

:. ' p..,

.,i .,: 
1' r. 1';

:(d7 j

Que, el predio se encuenlra saneado Ísicamenle, ya que se ha inscrito el título de afectación er uso a favor de la l\,,lunicipalidad Distrital de

Ceío Colorado, con pa¡trda rcgistral P06184637, además precrsa que el presente expediente no contBviene los ¡umerales 170.1 y 1703 del

Reglamenlo de l¡ Ley N'32069, toda vez que se adjunta cuadro comparafvo de metas flsicas y linancieras con elsustenlo ds vadaciones en rclacjó¡
aleshldiode pre inversión incluyendo especilicaciones técnlcas y cronograma de ejecució¡ que detalla elproceso mnslruclivo, delmismo modo regista
que la adopcón de la melodologia BlNl(Building Infomation [,{ode]ing)no es inexigible para elpresente proyecto, porcuanto la Entidad no cuenla con

un Plan de lmplementació¡ BIM (BlP)aprobado, agrega¡do, en esa l¡nea, que conlonne al marco ¡ormativo d€ Inviede.pe, la aplicación de esh
metodologia rcquiere lna lase previa de planifcaco¡ institucio¡al que comprenda la reestructuración de procesos, la adecuación tecnológicá y la

definición formalde roles y responsabilidades, procesos quese enclentra e¡ planilcáción estÉtégica;

oue, con nforme No 077"2026-[¡0CC-G0P1'ADAI\¡ de fecha 15 de abdl del 2026, e Especialisla en InveFión Pública de la Ger€ncia de

Obras Públicas e lñfraestructura, Lic. Aldo oioflel Apaza [,iamañi, remile el fomato tE-C del regislro en lase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elabor¿do e¡ médto a las metas propueslas en el expediente técnico, contenidas en elcuadfo comparativo a lolios 12 y 19, siendo elcosto lotalde la

inveE¡ón la slma ascendente a Si 1,814,776.23, cumpliendo de esta maneÉ con la fass de reglstrc regulada en la DSNPN¡Gli

Oue a lravés del Infoíne N" 362-2026-LF-GOPI-IVDCC de lecha 5 de mayo del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora, Econ.
Frankln N4axon Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesla a c¡nsideració¡ guarda cpfiespondencia dlecta y coherente cpn e] objetivo de la

inlormción @gistrada en elbanco de invelsiones;

Que, mediante Intorme N0 098'2026-[/DCC/GoPVAECE/HATF de fecha 6 de mayo de|2026, elAbogado Especialisl¡ en Contralaciones con
el Estado de la Gerenc¡a de Obras Púbicas e InfraestructuÉ, Abg. Hans Albert falavera Femández, opina que se proceda con la aprobación del
exped iente lécn ico a ntedicho por la sur¡a de Si 1 ,814,776.23 con un pla¿o de ejecución de 1 20 d ias calendario, bajo la modalidad de ad ministÉció¡
r¡dfectai

Que, con l¡forine Técnico N' 162-2026-G0P|-[/DCC de fecha I de mayo de|2026, el Gere¡te de obras Públicas e l¡fraestructura, Ing L!is
Juan Suñaria Rojas, otorga confomidad dele¡pediente lécnico a0tes aludido, por un monto ascendente a Sl 1,814,776.23 con un plazo de ejecucio¡
de 120 dias calendario, baio la modalidad de admi¡istración indirectai

oue, a través del Informe N' 270-2026-IVDCC/GPPR de fecha 11 de mayo del 2026, el Gerente de Planifc€ción, Presupuesto y

Racio¡alización, C P.C Ronald NéslorJihuallanca Aqu€nta, emite disponibilidad pEsupuestalpard la aprobación delexpediente técn¡co remilido, por el

impole máximo ascendente a S/ 1,814,776.231

Que, la Gerencia de Asesoria Juddica analizando el expediente lécnico presenlado, deriva el lnlorne Legal N' 008-2026-EL-GAJ-MDCC
slscrito por la Especial¡sta Legal de la G€rencia de Asesorla Ju dic€, quien opina SE APRUEBE el expediente lécnico IoARR 'Conslrucción de

coberlura de inslalaciones deportivas, ambbnte de rccreación activa y grcdeías; e¡ el (la) estadio Mercado Mayodsla de la uóanización popular

Trabajadores del l\4erc¿do Mayorisla sector 2, distnto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadarnento de Areqlipa"con codigo único de

invelsión 2692791, con un presupuesto tolal ascendenle a S/ 1,814,776.23, siendo el plazo de eiecución de 120 dlas calendario, en La modalidad de

eiecución poradministrdción indirecta {contr¿ta). Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad porla Gerencia de Asesoria Juridic€, medianie e¡proveido
N' 193-2026-GAJ-[.4DCC aleslar desde el punto de vista legal aÍeglado a Ley;

Oue, basado on el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veñlicar las funciones de los funcionados, en el erfemo
delconlenido de los info.Íres citados, o deterninar sihan cumplido o no eñ lorma cofiecta, técnica y cabal, tales funcio¡es 10 que podda traer cor¡o
consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionad$ son profesionales

de alla especialidad e idóneos;

Oue, con Memorándum füúfiple N" 142-2n412424-2025-GM-¡,4DCC indic¿ que ¡os infomes lécnicos citados, son emitidos porprofesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cfaras, basados en crite os técnicos y esp€ciaiizados, los que ¡esultan irefutabbs par¿ este

despacho, por lanto, sus infomes tiene¡ un suslento decisrlo, y, dada su alta especalidad, y tales despachos asumen la rosponsabilidad exclusiv¿ ,
e¡cluyente, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ningu¡a lorma nos pueden induciaalenor, por tanto, para esle despacho, se sustentan en

la realidad v resoonden a un análisis concienzudov exactoi

oue, los infomes técnicos citados, son emitidos por pofesionales capac¡lados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

crite os lécnicos y especializados, los que resulta¡ iíefutables para este despacho, porlanto, sus informes lienen un suslento decisivo, y, dada su alta

especial¡dad, y hles despachos aslmen la respo¡sabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lon¡a nos

pueden induc¡r aleÍor, porla¡to, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con Decrcb de Alcaldia N'004-2024-IüDCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la adm nistración y

delegado funciones administalivas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionados, habiendo dispuesto en el numeral 10 del adiculo primero de lal

dispositivo municipal que es atribución del Gerente Municipal resuelve desconcenkar y delegar e¡ el Gerente Mlnicipal la atribución de aprobar

expedientes téc¡1icos de obEs o sus modillc¿ciones, satuo que la aprcbació¡ de eslas modilicaciones haya sido delegada a otros órga¡os o unrdades

orgánicas;razón por la que, conesponde derivarésle, a la aludida allo¡idad municipal para emita elaclo resoluiivo rcspectjvo; portanto, este despacho

se encuentÉ faculhdo Dara emllir oronlnciamiento resDecto alexpedtente de los vLstos;
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- Que, estando a las consideraciones expucstas y a las facultad€s iegal.s citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los informes
CERRO COLORAOGy bgales existentes en elprcsente casol

"Cuna lef SilÍar"
SE RESUELVE:
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ARTICUIo PR||\¡ERO. - APROBAR el expedienle técnico IoARR 'Coñstrucción d€ coberlura de instalaciones depodivas, ambiente de
recreación activa y graderias; en el (la) esladio lv€rc¿do Mayorista de la uósnización popular Trabajadores del lt4erc¿do Mayodsta seclor 2, dislrito de
Cero ColoGdo, provincia de Arequipa, depadamento d€ Arequipa'con código único de i¡vetsión 2692791, con un prcsupuesto total ascendente a S/
1,814,776.23, siendo elphzo de ejeorción de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecución por adminislcc¡ón indirecta {contrata), de acuefdo al

siguienle presupuesto desagregadol

COSTO DIRECTO

Gaslos géneGlás l0%
Ufilidád 8%

SU8 TOfAL
tGV 18%

cOsIO DE EJEcUcIÓN DE OBM
Supeftisión de obra
Liquidación d6 proyeclo

Gasios de EsiLrdios

COSIO fOfAL DE INVERSION

s/ 1,185,346.33

s/ 118,s3¿.63
st 94,827 71

s/ 1,398,708.67

s/ 251,767.56

s/ 1,650 476.23

s/ 127,400.00

s/ 1740000
si 19,50000
s/ 1,814 776 23'

fl Los cotp.ronfs y 10r¡6 codsideEdos 6,' o¡ pEs€Dio c!¿d'! s€ hr, rsb¡,€c¡do €n €/ p¡?sup{r€slo d€t oxpedienb técnieo (a toias 29r, as¡ coña evatua!'os y
,p¡o¡ados po¡ e/ 9¡ G8/Bnle d€ Estudios y Pnwqos nedlanta lnlonné N'284.2026/SGEP/GaPWDCC: ros dri¿s he riro cons¡dMdos d6 loÍn litt¿hl on el

esanl' uadn

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura en coordinación con 18

Sub Gerencla de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás lrámites administrativos complemenlarios, a in de llevar adelante la

ejecución delexpediente lécnico aprobado; conforme a sus afibucion€s, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deliciencia o falta

de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsab¡lidad d€ las dep€ndencias ejeculantes.

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo oue el Dosible errof o defeclo de cálculo en los informes técnicos, de ser el caso,

siendo exclusivos rcsponsables los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULO CUARfO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fines de peii¡e¡les.

ARTICUIo 0UINTO. - ENCARGAR a la Olicina de lecnologias de la Infornación, la publ¡cacignde la pfesente Resolución en elPortal

Institucional de la Página Web de la [¡un¡cipalidad Dislrital de Ce¡ro Colomdo

R6GIS¡RESE, COMUN/QUESE Y CÚMPIASE

Pr¡nc¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(9 Centralfelefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob pe


